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Melilla, de fecha 04-05-06, cuyo contenido es el

siguiente:
"Por haberlo así acordado este Juzgado en el

recurso P.O. 4/06, admitido a trámite con fecha de

hoy seguido a instancias de D. JULIO BASSETS
PATRICIO contra la resolución de fecha 27-07-2005

dicta por LA CONSEJERÍA DE FOMENTO DE LA

C.A. DE MELILLA y en cumplimiento de lo dispuesto

en el art. 48 de la L.J.C.A., dirijo el presente a fin de
que en el plazo de veinte días se remita a este

Juzgado el expediente administrativo correspon-

diente, bajo la personal y directa responsabilidad del

Jefe de la dependencia en la que obrase el mismo,
quedando asimismo emplazada la administración

que V.E. representa para que pueda personarse en

forma en el recurso referido.

Conforme establece el mencionado art. 48 de la
mencionada Ley, proceda a notificar de inmediato la

resolución que acuerde la remisión del expediente a

este Juzgado a cuantos aparezcan como interesa-
dos en el mismo, emplazándoles para que puedan

comparecer y personarse en el plazo de nueve días

ante este Órgano en legal forma, mediante Procura-

dor y Abogado o solamente mediante Abogado, con
poder al efecto. Haciéndoles saber que de personar-

se fuera del indicado plazo, se les tendrá por partes,

sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el

curso del procedimiento, y si no se personare opor-
tunamente continuará el procedimiento por sus trá-

mites, sin que haya lugar a practicarles notificación

de clase alguna. Practicadas las notificaciones,

remítase el expediente a este Juzgado, incorporan-
do   al mismo las notificaciones para emplazamiento

efectuadas".

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 49 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa

(Ley 29/98, de 13 de Julio) en relación con el Art. 59

de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (Ley 30/92, de 26 de noviembre), se procede

a notificar a cuantos sean interesados en el procedi-

miento, mediante publicación del Acuerdo en el

BOME, que disponen de nueve días para personarse
en el juzgado.

Melilla, 9 de mayo de 2006.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL
DE ARQUITECTURA Y URBANISMO

1051.- Habiéndose intentado notificar la orden

de reparaciones a D. Mohamed Yassir, propietario
del inmueble sito en la calle Capitán Viñals, n.° 12,
1.° Centro, con resultado infructuoso, y de confor-

midad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y

Procedimiento Administrativo Común, y para que
sirva de notificación a efectos legales se hace
público el siguiente anuncio:

El Excmo. Sr. Viceconsejero de Fomento, por
resolución de fecha 27-04-06, registrada al núm.
874 del correspondiente Libro de Resoluciones, ha

dispuesto lo que sigue:
"Existiendo constancia en esta Consejería de

Fomento que no han sido ejecutadas las obras, en

el inmueble sito en C/. CAPITÁN VIÑALS, núm.
12-1.° CENTRO, a que se le obligaba en resolución
de fecha 20-10-05, según se desprende del informe

de los Servicios técnico competentes, de fecha 10-
03-06, consistentes en:

* Sellado de grietas en cercos.

* Picado, enfoscado y pintado de fachada.
* Reconstrucción de plataformas de balcones.
* Asegurar huecos de local.

De conformidad con la Ordenanza sobre con-
servación, rehabilitación y estado ruidoso de las
edificaciones, promulgada por el Excmo. Sr. Pre-

sidente de la Ciudad Autónoma el día 29-01-04 y
publicada en el BOME Extraordinario n.° 5 fecha 2
de febrero de 2004,y en virtud de Orden del Excmo.

Sr. Consejero de Fomento de Delegación de Com-
petencias número 341 de fecha 15-02-2005 publi-
cado en el Boletín Oficial de la Ciudad número

4168, de fecha                                  25-02-2005
VENGO EN RESOLVER
PRIMERO.- IMPONER A D. MOHAMED

YASSIR, propietario, multa coercitiva de DOS-
CIENTOS EUROS (200 Euros), que deberá hacer
efectiva en la Depositaría de Fondos de la Ciudad

Autónoma de Melilla, en el plazo de DIEZ DÍAS.- La
forma de pago se realizará conforme a lo estable-
cido en el artículo 60 de la LGT, de 58/2003, de 17

de diciembre.- El plazo para el pago en periodo
voluntario de la deuda será el siguiente:


